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Ntovobamba.

VISTO:

¡/ra¡¡\rc rnr¡ i¡ a trr fr/\.

Que, de conformidad con la Constitución lblítica del lislodo, el

Titulo tV, Capílulo XIV de Ia Ley de lleJorma Constituck,nal, Ley N" 2761t0 sobre
("$o scenlralización, la Ley Orgánica de Gobiernos llegionoles, Ley N" 27867 y sus modificalor¡as

s N" 27902 y N" 28013, se le reconoce o los Gobiernos llegionales auktnomfo política,
ómrco y admmtsÍrottva en los asuntos de su compelenc,a, consllluyendo para su

¡nist/ación económico v.Íinan( iera un pliego presupuestal

9.g. ?\,

Que, la Ley N" 2711J, l.ey de l'rocedimicnto Admihistattv,
General, aprobado con Decrelo Supremo N' 0001-201g.'J{lS, prescribe sobre el prinupro de

l.egolülod en el numeral l. I del artínlo tV del Teú¡ Itnico orulenado, dttntle pre t'isa t¡te las

oufondodes adn n$lrattvas deben de acluar con respeclo o lo ( .onst ucton, la Le)) ) el Derecho'

denlro tle las !ácultades r¡ue le eslén oribuidas -y de acuerdo a kts fines pora los que,fueron

conJbridas.

Que' el señor PETER ROJAS PEZO identificado con DNI No

409-58401, servidor civil contratado en la Dirección de Titulación, Reversión de Tierras y Catastro

Rurzi cie ia l-¡irección Regionai cie agrrcuirura San Marn¡L bajo ei regimen <iei uecreto

Legislativo No 1057, solicita se le otorgue licencia con goce de haber, por el fallecimiento de su

frE tolurión Dürcctotul frrqional
fl- zozs-cRSM/DRASAM

o, quien en vida fue Fredy Ma.x Rojas Pezo, acaecido el día l7 de febrero de 2025

Que, el artículo 6'del Decreto Legislativo N' 1057. modificado
por la t ey N" 29849- referente a los derechos de los servidores ba-io el régimen de Contratación

Adminisnativa de Servicios (CAS), se establece lo siguiente: "Artículo 6.- Contenido: El Contrato

Administratrvo de Servicios otorga al rabajador los siguientes derechos: (. ,) g) Licencias con

goce de hatrer por maternidad paternidad, y otras licencias a las que tienen derecho los

trabajadores de los regimenes laborales generales".

Quc, sicndo mi, la Sub .l.¡ca dc Bicncsta¡ Social dcl Arca dc

Recursos Humanos, emite el lnforme N'. 015-2025-GRSM/DRASAI\'|IDOA-OGA-RRHH-
SABS, de fecha 20 de febrero de 2025, en el cual señala que la solicitud de licencia por

fallecimiento de familiar henna¡o, presentada por el servidor Peter Rojas Pezo, deviene en

Procedente, la misma que debe otorga¡se, con eficacia a¡rticipad4 del l8 al 24 de febrero de 2025:

28 TEB 2V5

?¡
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bl expedrente co reglstro N"UU5-Z0I594UUoJ; contenlendo la

Nota de Coordinación N ' 001-2025-GRSM/DRASAM-
DTRTyCR/PRP de fecha 17 de febrero de 2025. presentada por
el servidor contratado PETER ROJAS PEZO; Informe N" 0l 5-

2025-GRSM/DRASAIVUDOA-OGA-RRHH-SABS. de fecha 20

de febrero de 2025: Nota informativa N' 127 '2025-
GRSM/DRASAM-DOA-OGA-ARR.HH, de fbcha 20 de febrero

de 2025; lnforme N' l2-2025-GRSM/DRASAIvITDO{OGA de

fecha 20 de febrero de 2025: y Memorando N'. 105-2025-
GRSI\4/DRASAM de fecha 2l de febrero de 2025.



SA¡I MABTIN
ffiCCEi¡ NEGIII¡AL IE AGHCULN.nA S¡'U MA¡M
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Que, conforme a lo dispuesto por el numeral l7.l del art[culo
17" del TUO de la Ley N' 27111, l.ey del Procedimiento Administtdlivo General, la autoridad
podrá <lisponer en el misr¡n acto ddministrativo que lenga elicacia afilicipado a su emisión, sólo
se Juera mds Jimorable a los adminislrados y s¡empre que no lesione derechos fundomentales o
inlereses de buenaJb legalmenle prolegidos d lerceros y que exisliera en/bcha a la que pretendo
relrotraerse la eficacia del acto el supuesto <le hecho iustificado para su adopción:

Que, mediante Nota iñformativa 127-2025-
GRSM/DRASAM-DOA-OGA-ARR.HH, de fecha 20 de febrero del 2025, la jefe del Área de
Recursos Humanos, remite el informe del Responsable de Sub Área de Bienestar Social, a la
Oficina de Gestión Administrativa, la que luego de su revisión ernite el lnforme N" l2-2025-
GRSM/DRASAI\IDOA"/OGA de fecha 20 de febrero de 2025- reconociendo el derecho de
licencia por fallecimiento de familiar directo al sen'idor Peter Rojas Pezo por el periodo de 05
dias hábiles, para ser aprobado mediante acto resolutivo.

Que, el Director de la Dirección Regional de Agricultura San
Martin. mediante Memorándum No. 105-2025-GRSM/DRASAM de fecha 2l de febrero de 2025,
dispone la elaboración de la presente Resolución reconociendo el derecho de ücencia por
fallecimiento de familia¡ directo hermano al sen'idor Peter Rojas Pezo, con eficacia arhcipad4
por el penodo de 05 días, hábiles del l8 al 24 de febrero de 2025;

Que, por estas consideraciones y de confonnidad con Io
'establecido por el Reglamento de Organización y Funciones del Cobiemo Regional de San

Ivlarín. aprobado mediante Ordenanza Resional N" 0l 9-2022-GRSI\,I/CR. de fecha 2 I de
noviembre del 2022, Resolución Ejecutiva Regional N" 010-2025-GRSI\,1/GR, de fecha l3 de
enero del 2025, donde se desigla al Di¡ector Regional de Agricultura San Ma¡tin y con las
visaciones del Area de Recursos Humanos . Dirección de la Oficina de Asesoria Jurídica y de la
Dirección Regional de Agricultura San Martín

SE RESfIELVE:

ART¡CULO PRIMERO: CONCf,Df,R con eficacia
anticipada licencia con goce de remuneraciones por fallecimiento de familiar directo (hermano)
del 18al 24 de febrero del 2025 a favor del servidor contratado bajo el régimen del Decreto
Legislatrvo N' 1057, señor PETf,R ROJAS PEZO, conforme a lo expuesto en la parte
considerativa de la presente Resolución.

AR'TICT]LO SEGT]NDO: Notrfical la presente Resolución
conforme a Ley, al interesado en la Oficina de la Dirección de Titulaciór¡ Reversión de Tierras y

R]],GÍSTRESE Y COMTINiOLIESI],.

GC6IERN REG SAN MARIIN
DlRE CRIULTURT

GOBIERNO NEGIONAT DE SAN MANTIN
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